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Calle 10 No.4-60 esquina, tercer piso, teléfono 3205598628 Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto No. C–144 
 
Victoria, Caldas, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

                                         
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
Proceso:            EJECUTIVO – Hipotecario  

Radicado No.:          2019–00036–00 

Demandante:           FINESA S.A. 

Demandados:         JOHN EDWARD GRANADA PARRA   

 
 
II. Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito no fue objetada y se 
encuentra ajustada a derecho, se procederá tal como lo indican los artículos 446 y 
447 del Código General del Proceso (CGP). 
 
 
III. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 
 

 
DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación del crédito, con corte a la fecha 21 de febrero de 
2022,  por un total de $ 32.009.666,71 moneda corriente, tal y como la elaboró el 
demandante. 

  
2. ORDENAR a la secretaría que pague al actual demandante los dineros 
consignados para este proceso hasta cubrir el valor de la presente liquidación. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL  

Juez 
 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paula     Lorena Alzate     Gil 
Juez 
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EN ESTADO 21 DEL 3 DE marzo DE 2022 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 
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